
 

LEY 600 DE 2000

(julio 24)

Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000

EL CONGRESO DE COLOMBIA

<NOTAS: Ver Resumen de Notas de Vigencias sobre la expedición de la Ley 906 de 2004. "Los
casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite
por la Ley 600 de 2000".

En criterio del editor debe tenerse en cuenta que el artículo 235 de la Constitución Política fue
modificado por el artículo 3 del Acto Legislativo 1 de 2018, cuyo numeral 3 establece:

"Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: (...) 3. Juzgar al Presidente de
la República, o a quien haga sus veces y a los altos funcionarios de que trata el artículo 174,
previo el procedimiento establecido en los [numerales 2 y 3 del] artículo 175 de la Constitución
Política, por cualquier conducta punible que se les impute. Para estos juicios la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia estará conformada además por Salas Especiales que garanticen el
derecho de impugnación y la doble instancia."

El artículo  1 del Acto Legislativo 1 de 2018 que modifica el artículo 186 de la Constitución
Política, establece:

"Artículo 186. De los delitos que cometan los Congresistas, conocerá en forma privativa la Corte
Suprema de Justicia, única autoridad que podrá ordenar su detención. En caso de flagrante delito
deberán ser aprehendidos y puestos inmediatamente a disposición de la misma corporación.

Corresponderá a la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia
investigar y acusar ante la Sala Especial de Primera Instancia de la misma Sala Penal a los
miembros del Congreso por los delitos cometidos.

Contra las sentencias que profiera la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia procederá el recurso de apelación. Su conocimiento corresponderá a la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.".>

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

12. Modificado por la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de
julio de 2010, 'Por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión judicial'.

11. Modificada por la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.673 de 28 de
julio de 2007, 'Por medio de la cual se reforman parcialmente las Leyes 906 de 2004, 599 de
2000 y 600 de 2000 y se adoptan medidas para la prevención y represión de la actividad
delictiva de especial impacto para la convivencia y seguridad ciudadana'.



10. Modificado por la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.497 de 30 de
diciembre de 2006, 'Por la cual se dictan normas para la prevencion, detección, investigación
y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones'.

9. La Ley 1095 de 2006, 'por la cual se reglamenta el artículo 30 de la Constitución Política',
publicada en el Diario Oficial No. 46.440 de 2 de noviembre de 2006, contiene las
disposiciones sobre Hábeas Corpus de las que trataban los artículos 4o., 382, 383, 384, 385,
386, 387, 388 y 389 de esta ley.

8. Para la interpretación del Artículo 5o. TRANSITORIO debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el Artículo 3o. de la Ley 1028 de 2006, 'por la cual se adiciona el Código Penal y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial 46.298 de 13 de junio de 2006.

El texto original del Artículo 3o. mencionado es el siguiente:

'ARTÍCULO 3o. COMPETENCIA. La competencia de los delitos previstos en este capítulo
corresponde a los Jueces Penales de Circuito Especializados'.

Los delitos tipificados por la Ley 1028 de 2006 están descritos en el Artículo 1o. y
corresponden a los Artículos 327A, 327B, 327C, 327D y 327E de la Ley 599 de 2000
(Código Penal).

7. En criterio del editor, para la interpretación de los artículo 390 y 391 de esta ley, debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 971 de 2005, 'por medio de la cual se reglamenta el
mecanismo de búsqueda urgente y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 45.970 de 15 de julio de 2005.

6. Mediante la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de
septiembre de 2004, 'se expide el Código de Procedimiento Penal'.

El Artículo 533 de la Ley 906 de 2004 establece:

'ARTÍCULO 533. Derogatoria y  Vigencia. El presente código regirá para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero del año 2005. Los casos de que trata el numeral 3
del artículo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000.

'Los artículos 531 y 532 del presente código, entrarán en vigencia a partir de su publicación'.

El numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política, establece (a la fecha de la
expedición de la Ley 906 de 2004):

'ARTÍCULO 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:

(...)

3. Investigar y juzgar a los miembros del Congreso.

(...)'.

- El Artículo 528 de la Ley 906 de 2004, en desarrollo de lo dispuesto en el Art. 5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002, establece:

'ARTÍCULO 528. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN. El Consejo Superior de la



Judicatura y el Fiscal General de la Nación ordenarán los estudios necesarios y tomarán las
decisiones correspondientes para la implantación gradual y sucesiva del sistema contemplado
en este código.

'En desarrollo de los artículos 4o. y 5o. del Acto legislativo 03 de 2002, la Comisión allí
creada adelantará el seguimiento de la implementación gradual'.

Los Artículos 529 y 530 de la Ley 906 de 2004 tratan respectivamente sobre los criterios para
la implementación y sobre selección de distritos judiciales.

5. El Acto Legislativo 3 de 2002, 'por el cual se reforma la Constitución Nacional', publicado
en el Diario Oficial No. 45.040 de 20 de diciembre de 2002, establece en el Artículo 5o.:

'ARTÍCULO 5o. El presente Acto Legislativo rige a partir de su aprobación, pero se aplicará
de acuerdo con la gradualidad que determine la ley y únicamente a los delitos cometidos con
posterioridad a la vigencia que en ella se establezca. La aplicación del nuevo sistema se
iniciará en los distritos judiciales a partir del 1o. de enero de 2005 de manera gradual y
sucesiva. El nuevo sistema deberá entrar en plena vigencia a más tardar el 31 de diciembre
del 2008'.

4. Modificado por el Decreto 2002 de 2002, publicado en el Diario Oficial 44.930, de 11 de
septiembre de 2002, 'Por el cual se adoptan medidas para el control del orden público y se
definen las zonas de rehabilitación y consolidación'

3. Modificado por el Decreto 2001 de 2002, publicado en el Diario Oficial 44.930, de 11 de
septiembre de 2002, 'Por el cual se modifica la competencia de los Jueces Penales del
Circuito Especializados'

2. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de
18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa. 'únicamente en relación con los cargos de inconstitucionalidad formal
planteados y examinados en la presente Sentencia,  salvo los siguientes artículos y apartes
normativos que se declaran INEXEQUIBLES ' (los fallos específicos en cada artículo se
especifica en los mismos). Sobre los cargos planteados, se extrae de la sentencia:

'El demandante solicita la declaratoria de inexequibilidad de toda la Ley 600 de 2000,
contentiva del Código de Procedimiento Penal, por los siguientes vicios de procedimiento:

a) Aprobación del texto del proyecto sin el quórum decisorio en la plenaria de la Cámara de
Representantes.

b) Falta de publicación y desconocimiento del texto de las modificaciones introducidas por
los ponentes entre la fecha de la suspensión del debate y la fecha de su aprobación en la
plenaria de la Cámara.

c) Falta de debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes como consecuencia del
desconocimiento del texto aprobado y la votación en bloque del articulado sin lectura previa.'

1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-646-01 de
20 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 'sólo por los
cargos analizados en esta sentencia', establece la Corte en la parte decisoria, 'En conclusión,
el Fiscal General de la Nación es competente para presentar proyectos de Código Penal y de



Procedimiento Penal puesto que ambos son elementos del diseño de la política criminal del
Estado. Además, el Código de Procedimiento Penal no debe ser tramitado como una ley
estatutaria sino como una ley ordinaria..'

DECRETA:

TITULO PRELIMINAR.

NORMAS RECTORAS

ARTICULO 1o. DIGNIDAD HUMANA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Todos los intervinientes en el proceso penal serán tratados con el respeto
debido a la dignidad inherente al ser humano.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 2o. INTEGRACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En los procesos penales se aplicarán las
normas que en materia de garantías se hallan consignadas en la Constitución Política y en los
Tratados y Convenios internacionales ratificados por el Estado Colombiano, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 94 de la Constitución Política.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 3o. LIBERTAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad. Nadie puede ser
molestado en su persona o familia, ni privado de su libertad, ni su domicilio registrado, sino en
virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, emitido con las formalidades
legales y por motivos previamente definidos en la ley.



La detención preventiva, en los términos regulados en este código, estará sujeta a la necesidad de
asegurar la comparecencia al proceso del sindicado, la preservación de la prueba y la protección
de la comunidad.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- En la Sentencia C-774-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil, el numeral cuarto del Fallo dice: 'ESTARSE A LO RESUELTO en las sentencias C-150-
93, C-327-97 y C-425-97, en relación con la coexistencia de la detención preventiva con la
presunción de inocencia y el derecho a la libertad personal, e igualmente en lo referente a la
procedencia específica de las causales 1, 2, 3 y 7 del artículo 397 del Decreto 2700 de 1991 o
Código de Procedimiento Penal.'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 28; Art. 30  

Ley 906 de 2004; Art. 2o.

Ley 1095 de 2006

Ley 971 de 2005

Ley 600 de 2000; Art. 390

ARTICULO 4o. HABEAS CORPUS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-
01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Ley 1095 de 2006

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 600 de 2000:

ARTÍCULO 4o. Quien estuviere ilegalmente privado de su libertad tiene derecho a invocar
ante cualquier autoridad judicial, en todo tiempo, por sí o por interpuesta persona, el habeas
corpus, el cual debe resolverse en un término de treinta y seis (36) horas contadas desde el
momento de la solicitud.

ARTICULO 5o. IGUALDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Es deber de los servidores judiciales hacer efectiva la igualdad de los
intervinientes en el desarrollo de la actuación procesal y proteger especialmente a aquellas
personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de
debilidad manifiesta.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 6o. LEGALIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Nadie podrá ser investigado, ni juzgado sino conforme a la ley procesal vigente al
tiempo de la actuación procesal, con observancia de las formas propias de cada juicio.

La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun cuando sea posterior a la
actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

La ley procesal tiene efecto general e inmediato.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 7o. PRESUNCION DE INOCENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Toda persona se presume inocente y debe ser
tratada como tal mientras no se produzca una sentencia condenatoria definitiva sobre su
responsabilidad penal.

En las actuaciones penales toda duda debe resolverse en favor del procesado.

Unicamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en firme tienen la calidad de
antecedentes penales y contravencionales.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- En la Sentencia C-774-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil, el numeral cuarto del Fallo dice: 'ESTARSE A LO RESUELTO en las sentencias C-150-
93, C-327-97 y C-425-97, en relación con la coexistencia de la detención preventiva con la
presunción de inocencia y el derecho a la libertad personal, e igualmente en lo referente a la
procedencia específica de las causales 1, 2, 3 y 7 del artículo 397 del Decreto 2700 de 1991 o
Código de Procedimiento Penal.'.

ARTICULO 8o. DEFENSA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> En toda actuación se garantizará el derecho de defensa, la que deberá ser integral,
ininterrupida, técnica y material.

Nadie podrá ser incomunicado.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 3  

ARTICULO 9o. ACTUACION PROCESAL. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> La actuación procesal se desarrollará teniendo en cuenta el
respeto a los derechos fundamentales de los sujetos procesales y la necesidad de lograr la
eficacia de la administración de justicia en los términos de este código.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante el
Sentencia C-1291-01 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra

ARTICULO 10. ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El Estado garantizará a todas las
personas el acceso efectivo a la administración de justicia en los términos del debido proceso.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 11. JUEZ NATURAL. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Nadie podrá ser juzgado sino por juez o
tribunal competente preexistente al acto que se imputa.

La jurisdicción indígena se sujetará a la ley que regule la materia.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 12. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Las decisiones judiciales proferidas
dentro del proceso penal serán la expresión del ejercicio de la función constitucional de
administrar justicia. Los funcionarios judiciales serán independientes y autónomos.

<Inciso INEXEQUIBLE> Ningún superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional
podrá insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las
decisiones o criterios que deba adoptar en sus providencias.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 13. CONTRADICCION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> En desarrollo de la actuación los sujetos procesales tendrán derecho a
presentar y controvertir las pruebas.

El funcionario judicial deberá motivar, incluso cuando se provea por decisión de sustanciación,
las medidas que afecten derechos fundamentales de los sujetos procesales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 14. PUBLICIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Dentro del proceso penal el juicio es público. La investigación será
reservada para quienes no sean sujetos procesales. Se aplicarán las excepciones previstas en este
código.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El aparte subrayado de este artículo corresponde en similar sentido al texto del artículo 8
del Decreto-Ley 2700 de 1991, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció
declarándolo EXEQUIBLE mediante Sentencia C-150-93 de 22 de abril de 1993, Magistrado
Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.



ARTICULO 15. CELERIDAD Y EFICIENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Toda actuación se surtirá pronta y
cumplidamente sin dilaciones injustificadas. Los términos procesales son perentorios y de
estricto cumplimiento.

El funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos irregulares, respetando siempre
los derechos y garantías de los sujetos procesales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Concordancias

Ley 1285 de 2009; Art. 1  

Ley 270 de 1996; Art. 4    

ARTICULO 16. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> En la actuación procesal los funcionarios
judiciales harán prevalecer el derecho sustancial y buscarán su efectividad.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 1; Art. 5  

Decreto 2591 de 1991

ARTICULO 17. LEALTAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Quienes intervienen en la actuación procesal están en el deber de hacerlo con
absoluta lealtad y buena fe.

Deben obrar sin temeridad en el ejercicio de los derechos y deberes procesales.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 18. DOBLE INSTANCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o.
de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Las sentencias y
providencias interlocutorias podrán ser apeladas o consultadas, salvo las excepciones que
consagre la ley.

El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea apelante único.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 27  

ARTICULO 19. COSA JUZGADA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> La persona cuya situación jurídica haya sido definida por sentencia
ejecutoriada o providencia que tenga la misma fuerza vinculante, no será sometida a una nueva
actuación por la misma conducta, aunque a ésta se le dé una denominación jurídica distinta.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 20. INVESTIGACION INTEGRAL. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El
funcionario judicial tiene la obligación de investigar tanto lo favorable como lo desfavorable a
los intereses del imputado y de los demás intervinientes en el proceso.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 21. RESTABLECIMIENTO Y REPARACION DEL DERECHO. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial
deberá adoptar las medidas necesarias para que cesen los efectos creados por la comisión de la
conducta punible, las cosas vuelvan al estado anterior y se indemnicen los perjuicios causados
por la conducta punible.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por no violar el artículo 29 de la Contitución,  por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-775-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

ARTICULO 22. GRATUIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> La actuación procesal no causará erogación alguna a quienes en ella
intervienen.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Concordancias



Ley 1285 de 2009; Art. 2  

Ley 270 de 1996; Art. 6  

ARTICULO 23. REMISION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> En aquellas materias que no se hallen expresamente reguladas en este Código son
aplicables las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y de otros ordenamientos
procesales, siempre que no se opongan a la naturaleza del proceso penal.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-583-01 de 6 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo
por ineptitud de la demanda.

ARTICULO 24. PREVALENCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Las normas rectoras son obligatorias y prevalecen sobre cualquier otra
disposición de este código. Serán utilizadas como fundamento de interpretación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

LIBRO I.

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO I.

DE LAS ACCIONES

ARTICULO 25. ACCIONES ORIGINADAS POR LA CONDUCTA PUNIBLE. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Toda conducta punible
origina acción penal y puede originar, entre otras, acción civil.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

CAPITULO I.

ACCION PENAL

ARTICULO 26. TITULARIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528. Lo anterior, salvo los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política los cuales continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000> La acción penal
corresponde al Estado y se ejerce por la Fiscalía General de la Nación durante la etapa de la
investigación y los jueces competentes durante la etapa del juzgamiento; la Corte Suprema de
Justicia adelanta la investigación y el juzgamiento en los casos contemplados en la Constitución
Política. El Congreso ejerce la acción penal excepcionalmente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el
artículo 533.

Concordancias

Ley 600 de 200; Art. 73; Art. 74; Art. 271; Arts. 419 a 468

ARTICULO 27. DEBER DE DENUNCIAR. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Toda persona debe denunciar a la autoridad las conductas
punibles de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio.

El servidor público que por cualquier medio conozca de la comisión de una conducta punible
que deba investigarse de oficio, iniciará sin tardanza la investigación si tuviere competencia para
ello; en caso contrario, pondrá inmediatamente el hecho en conocimiento de la autoridad
competente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.



ARTICULO 28. EXONERACION DEL DEBER DE DENUNCIAR. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Nadie está obligado a formular denuncia contra sí mismo, contra su
cónyuge, compañero o compañera permanente o contra sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni a denunciar las conductas punibles que
haya conocido por causa o con ocasión del ejercicio de actividades que le impongan legalmente
secreto profesional.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-258-22 según Comunicado de Prensa de 7 de julio de
2022, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-848-14 de 12 de noviembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez, “en el entendido de que la exoneración allí prevista  con respecto
al cónyuge, compañero permanente y parientes en el cuarto grado de consanguinidad y civil,
o segundo de afinidad, no comprende las hipótesis en las que el sujeto pasivo del delito es un
menor de edad, y se afecta la vida, integridad personal, libertad física o libertad y formación
sexual del niño, en los términos previstos en la parte motiva de esta sentencia”.

Destaca el editor, de la parte motiva de la sentencia:

'Así las cosas, en la medida en que disposiciones no demandadas, derogadas pero
susceptibles de producir efectos jurídicos,  pueden ser integradas a las que sí lo fueron
cuando exista una coincidencia material entre unas y otras, y en la medida en que en este
caso el artículo 28 de la Ley 600 de 2000 tiene un contenido idéntico al del artículo 68 de la
Ley 906 de 2004, y la norma puede ser aplicada cuando la conducta que da lugar al proceso
penal fue cometida antes del 1 de enero de 2005, se procederá a la conformación de la unidad
normativa, para efectuar el análisis de constitucionalidad respecto de ambos enunciados.'

ARTICULO 29. REQUISITOS DE LA DENUNCIA, DE LA QUERELLA O DE LA
PETICION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La
denuncia, querella o petición se hará bajo juramento, verbalmente o por escrito, dejando
constancia del día y hora de su presentación y contendrá una relación detallada de los hechos que
conozca el denunciante. Este deberá manifestar, si le consta, que los mismos hechos ya han sido
puestos en conocimiento de otro funcionario. Si la denuncia fuere escrita, el juramento se
entenderá prestado por la sola presentación de la misma.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Este inciso corresponde en similar sentido al texto del artículo 27 del Decreto-Ley 2700 de
1991, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció declarándo EXEQUIBLE el aparte
subrayado, mediante Sentencia C-249-99 de 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz.

Se inadmitirán las denuncias sin fundamento y las anónimas que no suministren pruebas o datos
concretos que permitan encauzar la investigación, las que serán remitidas a los organismos que
desarrollan funciones de policía judicial para que realicen las diligencias necesarias de
verificación.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> En todo caso el denunciante podrá ampliar la denuncia.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 30. ACCESO AL EXPEDIENTE Y APORTE DE PRUEBAS POR EL
PERJUDICADO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La
víctima o el perjudicado, según el caso, podrán ejercer el derecho de petición ante el funcionario
judicial con el fin de obtener información o hacer solicitudes específicas, pudiendo aportar
pruebas.

El funcionario deberá responder dentro de los diez (10) días siguientes.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos estudiados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-228-02 de 3  de abril de 2002, Magistrados Ponentes
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa y Dr. Eduardo Montealegre Lynett. Aclara la Corte: 'en el
entendido de que las víctimas o los perjudicados, una vez se hayan constituido en parte civil,
pueden acceder directamente al expediente'.

ARTICULO 31. CONDICIONES DE PROCESABILIDAD. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La querella y la petición especial son
condiciones de procesabilidad de la acción penal.

Cuando la conducta punible requiera petición especial deberá ser presentada por el Procurador
General de la Nación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 32. QUERELLANTE LEGITIMO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La querella únicamente puede ser presentada
por el sujeto pasivo de la conducta punible. Si éste fuere incapaz o persona jurídica, debe ser
formulada por su representante legal. Si el querellante legítimo ha fallecido, podrán presentarla
sus herederos.

Cuando el sujeto pasivo estuviere imposibilitado para formular la querella, o sea incapaz y
carezca de representante legal, o éste sea autor o partícipe de la conducta punible, puede
presentarla el Defensor de Familia, el Agente del Ministerio Público o el Defensor del Pueblo o
los perjudicados directos.

En los delitos de inasistencia alimentaria será también querellante legítimo el Defensor de
Familia.

<Inciso 4o. INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 4o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 82 Num. 16  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

<INCISO 4o> El Defensor del Pueblo y el Ministerio Público podrán formular querella
cuando se afecte el interés público

ARTICULO 33. EXTENSION DE LA QUERELLA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La querella se extiende de derecho contra todos
los que hubieren participado en la conducta punible.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 34. CADUCIDAD DE LA QUERELLA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La querella debe presentarse dentro de los seis
(6) meses siguientes a la comisión de la conducta punible. No obstante, cuando el querellante
legítimo, por razones de fuerza mayor o caso fortuito acreditados, no hubiere tenido
conocimiento de su ocurrencia, el término se contará a partir del momento en que aquéllos
desaparezcan, sin que en este caso sea superior a un (1) año.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 35. DELITOS QUE REQUIEREN QUERELLA. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para iniciar
la acción penal será necesario querella en los siguientes delitos, excepto cuando el sujeto pasivo
sea un menor de edad: lesiones personales sin secuelas, que produjeren incapacidad para trabajar
o enfermedad sin exceder de sesenta (60) días (C. P.  artículo 112 incisos 1o. y 2o.); violación de



habitación ajena (C. P. artículo 189); violación en el lugar de trabajo (C. P. artículo 191);
violación ilícita de comunicaciones (C. P. artículo 192); divulgación o empleo de documentos
reservados (C. P. artículo 194); acceso abusivo a un sistema informático (C.  P. artículo 195);
violación de la libertad de trabajo (C. P. artículo 198); violación a los derechos de reunión y
asociación (C. P. artículo 200); violación a la libertad religiosa (C. P. artículo 201); impedimento
y perturbación de ceremonia religiosa (C. P. artículo 202); daños o agravios a personas o a cosas
destinadas al culto (C. P. artículo 203), injuria (C. P.  artículo 220); calumnia (C. P. artículo
221); injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P. artículo
226); injurias recíprocas (C. P. artículo 227); violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229);
inasistencia alimentaria (C. P. artículo 233); malversación y dilapidación de los bienes de
familiares (C. P. artículo 236); hurto simple cuya cuantía no exceda de diez (10) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (C. P.  artículo 239 inciso 2o.); hurto de uso y entre
condueños (C. P. artículo 242); alteración, desfiguración y suplantación de marcas de ganado (C.
P. artículo 243); estafa cuya cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales
vigentes (C. P. artículo 246 inciso 3o.); emisión y transferencia ilegal de cheques (C. P. artículo
248); abuso de confianza (C. P. artículo 249); aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C.
P. artículo 252); alzamiento de bienes (C. P. artículo 253); sustracción de bien propio (C. P.
Artículo 254); disposición de bien propio gravado con prenda (C. P. artículo 255); defraudación
de fluidos (C. P. artículo 256); utilización indebida de información privilegiada cuando sea
cometida por un particular (C. P.  artículo 258); malversación y dilapidación de bienes (C. P.
artículo 259); usurpación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. P.  artículo
262); invasión de tierras o edificios (C. P. artículo 263); perturbación de la posesión sobre
inmuebles (C. P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. artículo 265); usura y recargo de ventas
a plazo (C.  P. artículo 305).

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 36. DELITOS QUE REQUIEREN PETICION ESPECIAL. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La acción penal se iniciará por
petición del Procurador General de la Nación, cuando la conducta punible se haya cometido en el
extranjero, no hubiere sido juzgada, el sujeto activo se encuentre en Colombia y se cumplan los
siguientes requisitos:

1. Si se ha cometido por nacional, cuando la ley colombiana lo reprima con pena privativa de la
libertad cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.



2. Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado el Estado o nacional colombiano y
tenga prevista pena privativa de la libertad cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.

3. Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado otro extranjero, se hubiese señalado
pena privativa de la libertad cuyo mínimo sea superior a tres (3) años, no se trate de delito
político y no sea concedida la extradición.

4. En los delitos por violación de inmunidad diplomática y ofensa a diplomáticos.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 37. DESISTIMIENTO DE LA QUERELLA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La querella es desistible.

El desistimiento podrá presentarse por escrito en cualquier estado de la actuación, antes de que
se profiera sentencia de primera o única instancia, se hará extensivo a todos los copartícipes y no
admitirá retractación. El funcionario judicial verificará que las manifestaciones del mismo se
produzcan libremente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 38. EXTINCION. <Expresión "muerte" CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE> <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La
acción penal se extingue por muerte, desistimiento, amnistía, prescripción, oblación,
conciliación, indemnización integral y en los demás casos contemplados por la ley.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Expresión 'muerte' en letra itálica declarada CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-828-10 de 20 de octubre de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, 'en el entendido que el juez de conocimiento
debe decidir oficiosamente, o a petición de interesado, independientemente de que exista
reserva judicial, poner a disposición u ordenar el traslado de todas las pruebas o elementos
probatorios que se hayan recaudado hasta el momento en que se produzca la muerte, para que
adelanten otros mecanismos judiciales o administrativos que permitan garantizar los
derechos de las víctimas.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

ARTICULO 39. PRECLUSION DE LA INVESTIGACION Y CESACION DE
PROCEDIMIENTO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige
la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
En cualquier momento de la investigación en que aparezca demostrado que la conducta no ha
existido, o que el sindicado no la ha cometido, o que es atípica, o que está demostrada una causal
excluyente de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o no puede proseguirse, el
Fiscal General de la Nación o su delegado declarará precluida la investigación penal mediante
providencia interlocutoria.

El juez, considerando las mismas causales, declarará la cesación de procedimiento cuando se
verifiquen durante la etapa del juicio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 40. SENTENCIA ANTICIPADA. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Lo anterior, salvo los casos de que trata el numeral 3 del artículo
235 de la Constitución Política los cuales continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000> A
partir de la diligencia de indagatoria y hasta antes de que quede ejecutoriada la resolución de
cierre de la investigación, el procesado podrá solicitar, por una sola vez, que se dicte sentencia
anticipada.

Efectuada la solicitud, el Fiscal General de la Nación o su delegado, si lo considera necesario,
podrá ampliar la indagatoria y practicar pruebas dentro de un plazo máximo de ocho (8) días. Los
cargos formulados por el Fiscal General de la Nación o su delegado y su aceptación por parte del
procesado se consignarán en un acta suscrita por quienes hayan intervenido.

Las diligencias se remitirán al juez competente quien, en el término de diez (10) días hábiles,
dictará sentencia de acuerdo a los hechos y circunstancias aceptadas, siempre que no haya habido



violación de garantías fundamentales.

El juez dosificará la pena que corresponda y sobre el monto que determine hará una disminución
de una tercera (1/3) parte de ella por razón de haber aceptado el procesado su responsabilidad.

También se podrá dictar sentencia anticipada, cuando proferida la resolución de acusación y
hasta antes de que quede ejecutoriada la providencia que fija fecha para la celebración de la
audiencia pública el procesado aceptare la responsabilidad penal respecto de todos los cargos allí
formulados. En este caso la rebaja será de una octava (1/8) parte de la pena.

<Inciso 6o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 6o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

<INCISO 6o.> Cuando las rebajas por confesión y sentencia anticipada concurran en la etapa
de instrucción, la rebaja será de las dos quintas (2/5) partes y cuando concurran en la etapa de
juzgamiento, será de una quinta (1/5) parte.

El acta que contiene los cargos aceptados por el procesado es equivalente a la resolución de
acusación.

En los procesos en los que se requiera definir la situación jurídica y se solicitare sentencia
anticipada, la diligencia deberá realizarse dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de
la decisión.

Cuando se trate de varios procesados o delitos, pueden admitirse aceptaciones parciales, caso en
el cual se romperá la unidad procesal a partir de la finalización de la diligencia.

Contra la sentencia procederán los recursos de ley, que podrán interponer el Fiscal General de la
Nación o su delegado, el Ministerio Público; el procesado y su defensor respecto de la
dosificación de la pena, de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad y la
extinción del dominio sobre bienes. La parte civil podrá interponer recursos cuando le asista
interés jurídico para ello.

Desde el momento en que se solicite la sentencia anticipada hasta cuando se profiera la
providencia que decida sobre la aceptación de los cargos, se suspenden los términos procesales y
de prescripción de la acción penal. Sin embargo, podrán practicarse diligencias urgentes de
instrucción orientadas a evitar la desaparición, alteración de las pruebas o vestigios del hecho.

En la sentencia anticipada se resolverá lo referente a la responsabilidad civil cuando exista
prueba de los perjuicios ocasionados.

PARAGRAFO. Este trámite se aplicará también, guardando la naturaleza de las decisiones, en



aquellos procesos penales de que conoce integralmente la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el
artículo 533.

ARTICULO 41. CONCILIACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> La conciliación procede en aquellos delitos que admitan desistimiento o
indemnización integral.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> En la resolución de apertura de instrucción, el funcionario
señalará fecha y hora para la celebración de audiencia de conciliación, la que se llevará a cabo
dentro de los diez (10) días siguientes y se efectuará con la presencia de sus apoderados. Sin
embargo, a solicitud de los sujetos procesales o de oficio, el funcionario judicial podrá disponer
en cualquier tiempo la celebración de audiencia de conciliación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-777-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
760-01

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Si alguno de los citados fuere incapaz, concurrirá su representante legal.

Durante la audiencia no se permitirá la intervención directa de los apoderados, únicamente el
diálogo con sus poderdantes con el fin de asesorarlos para proponer fórmulas de conciliación.

Si se llegare a un acuerdo, el funcionario judicial lo aprobará cuando lo considere ajustado a la
ley.

Obtenida la conciliación, el Fiscal General de la Nación o su delegado o el juez podrá suspender
la actuación hasta por un término máximo de sesenta (60) días para el cumplimiento de lo
acordado. No se admitirá prórroga del término para cumplir el acuerdo. Verificado el
cumplimiento, se proferirá resolución inhibitoria, de preclusión de la instrucción o cesación de
procedimiento.

Si no se cumpliere lo pactado, se continuará inmediatamente con la actuación procesal.



No se podrán realizar más de dos (2) audiencias de conciliación durante el proceso.

Hasta antes de proferirse la sentencia de primera instancia, el funcionario judicial aprobará las
conciliaciones que se hubieren celebrado en un centro de conciliación oficialmente reconocido o
ante un juez de paz.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 42. INDEMNIZACION INTEGRAL. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En los
delitos que admiten desistimiento, en los de homicidio culposo y lesiones personales culposas
cuando no concurra alguna de las circunstancias de agravación punitiva consagradas en los
artículos 110 y 121 del Código Penal, en los de lesiones personales dolosas con secuelas
transitorias, en los delitos contra los derechos de autor y en los procesos por los delitos contra el
patrimonio económico cuando la cuantía no exceda de doscientos (200) salarios mínimos
mensuales legales vigentes, la acción penal se extinguirá para todos los sindicados cuando
cualquiera repare integralmente el daño ocasionado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Se exceptúan los delitos de hurto calificado, extorsión, violación a los derechos morales de autor,
defraudación a los derechos patrimoniales de autor y violación a sus mecanismos de protección.

La extinción de la acción a que se refiere el presente artículo no podrá proferirse en otro proceso
respecto de las personas en cuyo favor se haya proferido resolución inhibitoria, preclusión de la
investigación o cesación por este motivo, dentro de los cinco (5) años anteriores. Para el efecto,
la Fiscalía General de la Nación llevará un registro de las decisiones que se hayan proferido por
aplicación de este artículo.

La reparación integral se efectuará con base en el avalúo que de los perjuicios haga un perito, a
menos que exista acuerdo sobre el mismo o el perjudicado manifieste expresamente haber sido
indemnizado.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

ARTICULO 43. DECISIONES EXTRAPENALES. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial deberá resolver dentro
del proceso penal las cuestiones extrapenales que surjan de la actuación y que no sean elementos
constitutivos de la conducta punible, teniendo en cuenta la efectividad del principio del
restablecimiento del derecho, aplicando las normas jurídicas materiales correspondientes y las
procesales penales en lo referente a la prueba y a su valoración.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 44. RENUNCIA A LA PRESCRIPCION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El sindicado podrá renunciar a la prescripción
de la acción penal antes de la ejecutoria de la providencia que la declare.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

   

CAPITULO II.

ACCION CIVIL

ARTICULO 45. TITULARES. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> La acción civil individual o popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios



individuales y colectivos causados por la conducta punible, podrá ejercerse ante la jurisdicción
civil o dentro del proceso penal, a elección de las personas naturales o jurídicas perjudicadas, por
los herederos o sucesores de aquellas, por el Ministerio Público o por el actor popular cuando se
trate de lesión directa a bienes jurídicos colectivos. En este último evento, sólo podrá actuar un
ciudadano y será reconocido quien primero se constituya. El actor popular gozará del beneficio
de amparo de pobreza de que trata el Código de Procedimiento Civil.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-875-02 de 15 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil,
'condicionada a que se entienda que la parte civil que no pretende intervenir como actor
popular, no está excluida del amparo de pobreza'.

Si el titular de la acción indemnizatoria no tuviere la libre administración de sus bienes y optare
por ejercerla en el proceso penal, se constituirá en parte civil mediante demanda presentada por
su representante legal.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 137

ARTICULO 46. QUIENES DEBEN INDEMNIZAR. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Están solidariamente obligados a reparar el
daño y a resarcir los perjuicios causados por la conducta punible las personas que resulten
responsables penalmente y quienes, de acuerdo con la ley sustancial, deban reparar el daño.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.
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